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Santiago de Cali, 22 de abril de 2021 
 
 

Ante este Despacho se tramitó proceso Ejecutivo de Alimentos con radica-

ción 76001-31-10-005-2009-00367-00 adelantado por la señora DIANA PATRICIA 

PÉREZ ROJAS en contra del señor JAIME ANGEL TORRES, dentro del cual se 

allegó registro civil de defunción de la señora Pérez Rojas, hecho ocurrido el 18 de 

mayo de 2020. 

 

Para que obre y conste en este proceso se ORDENA oficiar al Juzgado 

Quinto de Familia de Oralidad de Cali -proceso Ejecutivo de Alimentos con radica-

ción 76001-31-10-005-2009-00367-00- para que se remita copia de dicho docu-

mento y se incorpore a este expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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